
Machala, 17 de diciembre de 2019 

Señora. 

Priscila Soraida Miñan Fernández 

GERENTE GENERAL DE “COMTRANSCARPE-MAPARM!” “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA” 
MALES, PARDO, MIÑAN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Priscila Soraida Miñan Fernández, con cedula de ciudadanía 070451534-5 de estado civil casada, por medio 

de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a ceder (133) ) Acción Ordinaria y 

Normativas de Un Dólar de los Estado Unidos de América (USD 1,00), a favor del Sr. Cesar Juventino Males 

Romero con cedula de ciudadanía N* 070067960-8, de estado civil soltero, acciones que poseo en el capital 

suscrito y pagado de “COMTRANSCARPE-MAPARMI” “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA” 

MALES, PARDO, MIÑAN S.A., que usted representa. 

La sesión de Acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada en el 

respectivo libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y una vez se sirva comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente su conyugue y el cesionario. 

Atentamente, 
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Machala, 17 de diciembre de 2019 

Señora. 

Priscila Soraida Miñan Fernández 

GERENTE GENERAL DE “COMTRANSCARPE-MAPARM!” “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA” 
MALES, PARDO, MIÑAN S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Freddy Geovanny Males Carrión, con cedula de ciudadanía 070435740-9 de estado civil casado, por medio de 

la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a ceder (132) ) Acción Ordinaria y Normativas 

de Un Dólar de los Estado Unidos de América (USD 1,00), a favor del Sr. Cesar Juventino Males Romero con 

cedula de ciudadanía N* 070067960-8, de estado civil soltero, acciones que poseo en el capital suscrito y 

pagado de “COMTRANSCARPE-MAPARMI” “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA” MALES, 

PARDO, MIÑAN S.A., que usted representa. 

La sesión de Acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada en el 

respectivo libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y una vez se sirva comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente su conyugue y el cesionario. 

  

Atentamente, 

E Pz, 

Cesar Íno Males Romero Freddy Geovanny Males Carrión 

C.C.N2 070067960-8 C.C.N2 070435740-9 

CESIONARIO CEDENTE 

Priscila SoraidMihán Fernández 

C.C. N* 070451534-5 

CONYUGE DEL CEDENTE



  
De 

al 1 am 

 





  

 prrmcca LA PROMPENCIA 

ar


